RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002421, Ent. N° 4738/15)


VISTO: el Oficio Nº 227/15 de fecha 28.08.15 remitido por la Intendencia de Río Negro relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2015 referente a las “Mejoras en camino Balneario Las Cañas y Camino al Hipódromo, de la Ciudad de Fray Bentos, Departamento de Río Negro”;

RESULTANDO:  1) que, por Resolución Nº 474 de fecha 16.04.15 se dispuso adjudicar la referida licitación a Obras y Servicios del Uruguay S.A (OSUSA), por un monto total de $ 42:518.374;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha  13.05.15, acordó intervenir el gasto;

3) que, en la oportunidad, y constando aceptación de la empresa adjudicataria, por Resolución Nº 1053 de fecha 14.08.15, el Intendente dispuso ampliar, ad referéndum de este Tribunal, hasta  un 100% el monto licitado, a la empresa Obras y Servicios del Uruguay S.A. (OSUSA),en razón de hacerse imperiosa la urgencia en cuanto a la rehabilitación  de calle Dieciocho de Julio entre calle Ubajay (cruce Vía Férrea) e Instrucciones, Roberto Young al sur de Dieciocho de Julio y Camino a Las Cañas hasta el Colegio Laureles y Rambla Dr. Angel Cuervo desde entrada al Club Remeros hasta el inicio del puente sobre el arroyo Laureles de la ciudad de Fray Bentos, lo que se entiende imprescindible para completar el acceso previsto en la licitación original y en Avenidas Zeballos desde Veinticinco de Agosto hasta Lavalleja y en calle Veinticinco de Agosto desde Piedra Alta hasta el Estadio Lavalleja de la ciudad de Young;

4) que con fecha 9.08.15, se informo que el presente gasto se hará con cargo al rubro presupuestal 51387 (Vías de Comunicación) dentro del Programa 117 (Vialidad), el cual cuenta con disponibilidad suficiente;


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 1 pliego de condiciones que rigió el llamado, el objeto de la licitación, consiste en la rehabilitación de la superficie de rodadura del pavimento de la Ruta al Balneario Las Cañas y Camino al Hipódromo, de la Ciudad de Fray Bentos, mediante la ejecución de mezcla asfáltica Tipo II- Slurry Seal- y Tipo IV- micropavimento, comenzando  en la entrada del Colegio Laureles,  bifurcándose  en el Camino al Hipódromo y finalizando  en la Entrada al Balneario las Cañas Administración 1 y Administración 2;
2) que el Artículo 74 del TOCAF, autoriza la ampliación del objeto del contrato en hasta un 100%, debiendo hacerse la misma “en las mismas condiciones preestablecidas en materia de su aprobación”;

3) que la presente ampliación en la medida que incluye obras en una ciudad diferente a la contratación original,  contraviene con ello  la norma citada;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar  el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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